
13152 ORDEN de 20 de abril de 1983, sobre anulación ti
tulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo A, 
«Mundiespaña 82, S. A.», con el número 769, y casa 
central en Madrid, paseo de la Castellana, núme
ro 99, Palacio Nacional de Congresos y Exposiciones.

Excmo. e Ilmo. Sros.: El Decreto 1524,1973, de 7 de junio, y la 
Orden ministerial de 9 de agosto de 1974, regulan las activida
des propias de las agencias de viajes, y

.Resultando que, una vez cumplidos los trámites reglamenta
rios, por Orden ministerial de 26 de diciembre de 1961, publicada 
en él «Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1982, se con
cedió a «Mundiespaña 82, S. A.», el título-licencia número 769 
del grupo «A», con casa central en Madrid, paseo de la Caste
llana, número 99. Palacio Nacional de Congresos y Exposiciones;

Resultando que en su momento fue acreditada ante la Direc
ción General de Promoción del Turismo (Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones) la constitución reglamenta
ria de una fianza de 5.000.000 de pesetas;

Resultando que, por asi estar previsto en la escritura de cons
titución de «Mundiespaña 82, S. A.», extendida con el núme
ro 781, de 20 de febrero de 1980, del protocolo del Notario de 
Madrid don José Antonio Torrente Secorún, la Sociedad se cons
tituyó por tiempo determinado;

Vistos el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y la Orden ministe
rial de 9 de agosto de 1974; el Decreto 231/1905, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de-marzo, y "579.1982, de 15 
de diciembre, asi como la Orden ministerial de 27 de diciembre 
de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones;

Considerando que en el artículo 3.° de los Estatutos de la 
mercantil «Mundiespaña 82, S. A.», se dice que «la Sociedad se 
constituye por tiempo determinado, que finalizará el 31 de di
ciembre de 1982», y en el articulo 20 se manifiesta que la So
ciedad se disolverá, además de por las causas previstas en la 
Ley, en todo caso, el 31 de diciembre de 1982;

Considerando que, por el transcurso del tiempo, se han cum
plido sobradamente los presupuestos estatutarios, y que la agen
cia ha cesado en su actividad en el domicilio del paseo de la 
Castellana, 99 (Palacio Nacional de Congresos y Exposiciones), 
de Madrid,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le confiere 
el artículo séptimo del' Estatuto Ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas Privadas (Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro) y el Real Decreto 3579/1982, de 15 de diciembre, ha tenido a 
bien resolver:

Artículo l.° Anular el título-licencia número 789 del gru
po «A», concedido por Orden ministerial de 26 de diciembre 
de 1081, a la agencia «Mundiespaña 82, S. A.», con casa central 
en Madrid, paseo de la Castellana, 69, Palacio Nacional de Con
gresos y Exposiciones.

Art. 2.“ Disponer que la fianza reglamentaria constituida an 
su día mediante aval del Banco Atlántico, por un total de 
5.0Ó0.000 de pesetas, permanezca vigente hasta transcurridos 
seis meses, contados a partir de la fecha de aparición en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden ministerial, 
de acuerdo con lo que al efecto prescribe el artículo 25 de la 
Orden ministerial de 9 de agosto de 1974.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e limo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

13153 ORDEN de 22 de abril de 1983 por la que se con
cede el título-licencia de agencia de viajes del gru
po A, a «Lido Tour, S. A.», con el número 934 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
5 de mayo de 1982, a instancia de doña Pilar Barreno Mora, en 
nombre y representación de «Lido Tour, S. A.», en solicitud de 
la concesión del oportuno título-licencia de agencia de viajes 
del grupo A, y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden mlnistérial de 9 de 
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional 
que compete a las agencias de viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia,

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento,

Considerando, que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
titulo-licencia de agencia de viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 
15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido 
a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de agencia de 
viajes del grupo A, a «Lido Tour, S. A.», con el número 934 de 
orden y casa central en Torremolinos, avenida Montemar, sin 
número, apartamentos La Cascada, pudiendo ejercer su acti
vidad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con su
jeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio. Re
glamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1683.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

13154 ORDEN de 26 de abril de 1983 por la que se con
cede el título-licencia de agencia de viajes del gru
po A, a «Adalid Travel, S. A.», con el número 935 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
17 de noviembre de 1983, a instancia de don Jaime González Ro
mero, en nombre y representación de «Adalid Travel, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de agencia 
de viajes del grupo A, y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las agencias de viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del titulo-licencia,

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento,

Considerando, que en la Empresa solicitante concurren todas 
laS condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y 
Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título-licen
cia de agencia de viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 15 
de diciembre, asi como la Orden ministerial de 27 de diciembre 
de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Ministerio oe 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re
solver:

Articulo único.—Se concede el titulo-licencia de agencia de 
viajes del grupo A, a «Adalid Travel, S. A.», con el número 935 
de orden y casa central en Madrid. Marqués de Riscal, 11, du
plicado, bajo 3, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Bole
tín Oficial dei Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 
1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

13155 RESOLUCION de 17 de marzo de 1983, de la Subse
cretaría, sobre concesión administrativa del teles
quí doble «Cerro de Valdemartín», en el valle del 
Noruego, puerto de Los Cotos, término municipal de 
Rascafría (Madrid).

Con fecha 17 de marzo de 1983 y en uso de las facultades 
delegadas por Orden ministerial de 27 de diciembre de 1982, 
esta Subsecretaria ha resuelto adjudicar definitivamente a «Es
tación Alpina de Cotos, S.A.», la concesión administrativa para 
1a construcción y explotación del telesquí do-ble denominado 
«Cerro de Valdemartín», en el valle del Noruego, puerto le 1 os 
Cotos, término municipal de Rascafría (Madrid), con arreglo



BOE.—Núm. 108_______________________________ 6 mayo 1983______________________ ______________________12705

a la Ley de Teleféricos vigente, pliego de condiciones técnicas 
aprobado por Orden ministerial de 25 de octubre de 1976 y 
condiciones particulares de la concesión, entre las que figuran 
las siguientes:

A) Plazo: La duración mínima de la concesión será de vein
ticinco años, a partir de la fecha de la autorización definitiva 
de la puesta en servicio del ramal derecho de dicho remonte

B) Tarifas: Según los que por recorrido y viajero vengan 
aplicándose autorizadas por la Jefatura Provincial de Trans
portes Terrestres de Madrid, en los términos que establece la 
Orden ministerial de 1 de agosto de 1978.

C1 Zona de influencia: Será la delimitada en los planos co
rrespondientes de los proyectos aportados.

D) Esta concesión sustituye a la otorgada en 29 de octubre 
de 1975, correspondiente al ramal izquierdo de este telesqui, 
que queda anulada.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 15 del Reglamento de Teleféricos, aprobado por De
creto 673/1966, de 10 de marzo.

Madrid, 17 de marzo de 1983.—El Subsecretario, Gerardo 
Entrena Cuesta.

13156 RESOLUCION de 25 de abril de 1983, de la Subse
cretaría, por la que se señala fecha de levanta
miento de las actas previas a la ocupación de 
terrenos necesarios para las obras de RENFE, «Su
presión del paso a nivel del punto kilométrico 58,300 
y construcción de un paso inferior en el punto 
kilométrico 58,992, de la línea Córdoba Málaga», 
en término municipal de Aguilar de la Frontera 
(Córdoba).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afecta
dos por el expediente de referencia,

Esta Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en el articulo 
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar 
el dia 17 de mayo de 1983 y siguientes para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos y precisos para las obras, situados en el término 
municipal de Aguilar de la Frontera (Málaga), y pertenecien
tes a los siguientes titulares:

Finca
número Propietario

Superficie 
a expropiar

m2

1 Don Andrés López Recio.......................... 372
2 Don Rafael Fernández Fernández ......... 1.330
3 Doña Teresa, don Rafael y don José 

Antonio Berlanga, herederos de d o n 
Manuel Aragón ...................  ................... 167

4 Los mismos ..................................................... 1.347
5 Los mismos ..................................................... 758
6 Don Francisco Arsona Cabanillas ........ 375
7 Don Juan López Varo y Eca López ... 647
8 Don Rafael Pérez Jiménez ..................... 377
9 El mismo ......................................................... 205

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Aguilar de la Frontero (Córdoba), a las 
diez horas, del dia indicado donde deberán comparecer los in
teresados con los documentos que acrediten su personalidad y 
la titularidad de los bienes y derechos afectados.

Madrid, 25 de abril de 1983.—El Subsecretario, P. D., (Orden 
de 27 de diciembre de 1982), el Director general de Servicios, 
José Antonio Sánchez Velayos.

13157 RESOLUCION de 25 de abril de 1983, de la Sub
secretaría, por la que se señala fecha de levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
terrenos necesarios para las obras de RENFE, «Su
presión del paso a nivel del punto kilométrico 
56,737, de la linea férrea Córdoba-Málaga», en 
el término municipal de Aguilar de la Frontera 
(Córdoba).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en. la relación de bienes, derechos y propietarios afecta
dos por el expediente de referencia,

Esta Subsecretaría, en virtud de lo dispuesto en el articulo 
52 de la vigente Ley do Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar 
ál día 17 de mayo de 1983 y siguientes para proceder al levan
tamiento las actas previas a la ocupación de los bienes y

derechos precisos para las obras, situados en el término muni
cipal de Aguilar de la Frontera (Córdoba) y pertenecientes a 
los siguientes titulares:

Finca
número Propietario

Superficie 
a expropiar

m.2

1

Don Francisco García Berlanga ......... 5.353
2 Don Femando Cruz García ..................... 4.138
3 Don Pascual Luque Reina............. .......... 1.035
4 Don José Luque Afreda .............................. 650
5 Don Manuel Luque Romero ..................... 948
6 Don JoSé María Toro Albala .................... 3.263

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera a las doce horas, 
del día indicado donde deberán comparecer los interesados con 
los documentos que acrediten su personalidad y la titularidad 
de los bienes y derechos afectados.

Madrid, 25 de abril de 1983 —El Subsecretario, P. D. (Orden 
de 27 de diciembre de 1982), el Director general de Servicios, 
José Antonio Sánchez Velayos.

MINISTERIO DE CULTURA

13158 RESOLUCION de 15 de marzo de 1983, de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar- 
tístico a favor de la iglesia de Nuestra Señora de 

la Asunción, en Manzanares (Ciudad Real).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes, 

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la Iglesia de Nuestra 
Señora de la Asunción, en Manzanares (Ciudad Real).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Manzanares que 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

13159 RESOLUCION de 15 de marzo de 1983, de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se se ha acordado tener por incoado el 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la Casa del Conde, de San 
Sebastián de la Gomera (Santa Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la Casa del -onde, 
de San Sebastián de La Gomera (Santa Cruz de Tenerife).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en-vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de San Sebastián de 
La Gomera que según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 8 o del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya de
claración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa dol proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.


